
 

 

 

 

Como anunciábamos desde CCOO, en 
la reunión de la Comisión Negociadora, 
la empresa ha confirmado el pago en la 
nómina de julio del 2% de subida 
salarial, junto con los atrasos 
acumulados desde el 1 de enero y 
queda comprometido el pago del 0,5% 
adicional (también con atrasos desde 
el 1 de enero) que se hará efectivo en 
cuanto lo autorice el Gobierno. 

 

◼ Nuestras nóminas durante el 
período 2022–2024 consolidan 
una SUBIDA LINEAL casi el 
10%, sin que por ello hayamos 
tenido contrapartida negocial o 
de derechos a cambio. 
 

◼ El documento firmado hoy, deja abierta la posibilidad de conseguir MÁS SUBIDAS 
ADICIONALES en Correos para el año 2024, a través de la negociación colectiva. 
 

◼ CCOO ha exigido, además, el pago inmediato de la subida de la APORTACIÓN DE 
VEHÍCULO a 0,26 €/km, junto con los atrasos acumulados desde el día 18 de julio de 
2023. 

 

CCOO HA EXIGIDO EN LA MESA HABLAR DEL FUTURO SALARIAL EN CORREOS 
 

Las subidas salariales anuales establecidas por el Gobierno para empleados/as públicos son 
claramente insuficientes para abandonar el mileurismo en Correos.  
 

El camino para conseguirlo pasa por la negociación colectiva y no será 
posible abordarla con credibilidad, si no es dentro de un nuevo marco 
negocial, como el PACTO DE ESTADO que CCOO exige al Gobierno, 
reconociendo el valor estratégico del servicio público postal no solo con 
palabras, sino con financiación y partidas presupuestarias específicas 
que hagan posible tanto la viabilidad y el crecimiento de Correos como un 
crecimiento salarial lineal que permita avanzar progresivamente hacia 
los 2.000 € mensuales mínimos en nuestras nóminas.  

 

SI QUIERES SABER CÓMO QUEDARÁ TU NÓMINA Y QUÉ CANTIDADES TE 

CORRESPONDEN COMO ATRASOS, PREGUNTA A LOS DELEGADOS/AS DE 

CCOO O ACÉRCATE A NUESTROS LOCALES 
11 de julio de 2024 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL 11 DE JULIO 

LA EMPRESA CONFIRMA LO RECLAMADO POR CCOO: 
PAGO DEL 2% SUBIDA EN LA NÓMINA DE JULIO, Y 0,5% 

ADICIONAL POR INCREMENTO IPCA, 

CON ATRASOS DESDE EL 1 DE ENERO 

LABORALES

Puesto Tipo 2022 3,5% 2023 3,5% 2024 2,5%
T OT A L SUB ID A  

P LUR IA N UA L

Dirección / Dirección Adjunta de Oficina 4 934,01 € 966,70 € 714,67 € 2.615,37 €

Jefatura de Unidad Distribución / Centros 2 947,40 € 980,55 € 724,91 € 2.652,86 €

Jefatura de Equipo 2 794,96 € 822,78 € 608,27 € 2.226,01 €

Atención al cliente 2 698,39 € 722,83 € 534,38 € 1.955,60 €

Reparto 1 695,51 € 719,85 € 532,18 € 1.947,54 €

Reparto 2 657,52 € 680,53 € 503,11 € 1.841,17 €

Agente / Clasificación 2 642,97 € 665,47 € 491,98 € 1.800,42 €

FUNCIONARIOS

Puesto Tipo 2022 3,5% 2023 3,5% 2024 2,5%
T OT A L SUB ID A  

P LUR IA N UA L

Dirección / Dirección Adjunta de Oficina 4 891,70 € 922,91 € 682,29 € 2.496,90 €

Jefatura de Unidad Distribución / Centros 2 904,40 € 936,05 € 692,01 € 2.532,45 €

Jefatura de Equipo 2 759,61 € 786,19 € 581,22 € 2.127,02 €

Atención al cliente 2 678,50 € 702,25 € 519,16 € 1.899,91 €

Reparto 1 675,75 € 699,40 € 517,05 € 1.892,20 €

Reparto 2 639,66 € 662,05 € 489,45 € 1.791,16 €

Agente / Clasificación 2 625,83 € 647,74 € 478,86 € 1.752,44 €

A estas cantidades hay que añadir las retribuciones en función de la antigüedad personal (por trienios y tramos) y pluses

Subida plurianual 9,80% Acuerdo Administración Pública CCOO

Subida plurianual 9,80% Acuerdo Administración Pública CCOO


